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No cs éste, evidentemente, el lugar adecuado para un tratamiento cien-
tífico y profundo de Ia serie de cuestiones que Ia codificación del Derecho
canónico oriental presenta a Ia inquieta y tenas actividad de los investiga-
dores. Pero acaso no esté fuera de sitio el hacer algunas leves considera-
ciones acerca de ki significación y alcance de esta tarea.

Pudieran muy bien cifrarse en una sola consideración: Nuestro Có-
digo ha dejado de ser im>par. Hasta ahora el Derecho canónico, tal cual
se encontraba reflejado en el resultado de Ia inmensa iabor codificadora,
resultaba un fenómeno único. Es cierto que en el mundo había abundantes
Códigos; pero se movían todos ellos en el terreno de las inquietudes y de
los problemas temporales y, sólo en un sentido muy amplio y un tanto for-
zado, podían servir como base para una kibor de comparación. En cuanto
esta labor intentaba traspasar los límites puramente formales de Ia siste-
matisación, de Ia técnica codificadora, del lenguaje o del mecanismo de in-
terpretación. .. tropezaba con Ia heterogeneidad absoluta de kis institucio-
nes sometidas al tratamiento legislativo.

Es cierto que por disposición dcl misino Código de Derecho Canónico
subsistía en Ia Iglesia católica en toda su integridad el Derecho oriental.
Pero este Derecho oriental se encontraba en una condición tal de dis-
persión, de dificultad de conocimiento, de ausencia de tratamiento cientí-
fico moderno, que muy difícilmente podía servir para una labor de com-
paración, De hecho, tal labor apenas se encontraba esbozada. Ahí están
nuestros manuales en uso para, con sus escasísimas citas de instituciones
orientales, particularmente modernas, corroborar Io que venimos diciendo.

No así ahora. Junto al Código occidental o latino, con una técnica aca-
so más depurada por ser posterior, en idénticas condiciones de facfyidaé,
V comodidad para Ia consulta, se yergue otra legislación, también propia
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de h Iglesia católica, completamente puesta al día, que aporta puntos dé
vista diversos a los que corrientemente estaban en uso.

Coyuntura tan excepcional, que puede y debe producir una sacudida
en nuestra con frecuencia rutinaria técnica metodológica, ha de ser apro-
vechada por los canonistas con algo más que Ui mera comparación super*
ficial de tos dos legistociones, hecha más o menos apresuradamente al apa-
recer Ia oriental. Hay que ahondar en el conocimiento, profundizar en los
problemas, fijar criterios.

Porque ki nueva legislación codificada que se nos ofrece presenta Ui
paradójica cualidad de ser al mismo tiempo antiquísima, por el cuidado,
por el devoto amor a Ui tradición con que se han conservado las viejas
instituciones, y modernísimas por ser el #nas reciente producto de L·i acti-
vtdad codificadora dc Ia Iglesia. Repasándola nos sorprende a veces en-
contrar instituciones que parecían ya relegadas a los manuales de Historia.
Y encontrar perfeccionadas y aclaradas formadas que salieron menos per-
fectas de fas manos de los codificadores del Derecho totino.

Se abre, por tanto, to posibilidad de un nuevo método comparativo, que
si no rigurosamente sin antecedente, sí, por Io menos, puede tomar formas
que hagan merecido el calificativo de nuevo. Y se despertará así una cu-
riosidad creciente por el Derecho oriental, hasta ahora libro casi cerrado>
para nosotros; curiosidad que ya se empieza a manifestar como puede ver-
se en Ui convocatoria del próximo Congreso Internacional de Derecho
Comparado, convocado para París en i9¡4.

Sea nuestra actividad científica en torno a ese Derecho sentido home-
naje que los canonistas tributemos a tos IgUsias orientales, tan rudamente
probadas en estos últimos tiempos. Cuando el vendaval revoluc'íonario
aventa tantas cosas celosamente conservadas allí durante siglos, recojamos,
con amor y cariño siempre crecientes, las instituciones jurídicas que to
furia revolucionaria no puede arrebatar de nuestras manos, para hacertos
objeto de nuestro cuidadoso estudio.

Nuestra REvisTA hará cuanto pueda en este sentido. Lo hemos hecho
ya en Ia medida de nuestras fuerzas, a pesar de que los problemas del De-
recho oriental carecen dc aplicación inmediata en nuestra Patria. Y Io con-
tinuaremos haciendo con renovado empeño a medida que to codificación1

oriental avanza por el camino ya emprendido y se van dando a conocer
sus frutos.
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